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Recurso de Profundización 
 

En la ciudad de…………………….. a, los ……………días, del mes de 
…………………………, del año …………….., siendo las …….., …………….. Yo 
………………………………………………………………………………………………………….., 
portador de la CC: ……………………………………………….., en calidad de 
representante legal del Adolescente de nombres: 
…………………………………………………………………………………………………………………
……portador de la CC:……………….................., Después de conocer que mi 
representado va ser evaluado, por medio de la entrevista psicológica en el ámbito 
forense, que le serán aplicados pruebas psicológicas de origen cuantitativo y 
cualitativo.  

Como datos extras se puede explicar de manera verbal y también puede constar 
en el consentimiento informado el tiempo que demorara la evaluación psicológica 
y cuantas sesiones se demora la misma como hace referencia García, A. P. 
(2019).   

Explicación de los posibles riesgos y beneficios: Es importante que el 
consentimiento informado incluya cualquier riesgo potencial, aunque esto se 
enfoque más en evaluaciones médicas. En el ámbito psicológico, como refieren 
Moreno, C., & González, T. (2017), se debe manifestar que, al revivir el evento 
traumático, el NNA puede experimentar malestar emocional o estrés al recordar 
eventos pasados. Por ejemplo:  

“Autorizo en pleno uso de mis facultades mentales y legales de manera libre y 
voluntaria, luego de recibir la información completa que implica esta pericia, así 
como los riesgos emocionales que esto conlleva por la metodología de la 
evaluación”  

Confidencialidad y sus limitaciones: En este apartado se debe explicar que 
toda la información recolectada dentro de la evaluación psicológica pericial es 
confidencial para externos al proceso, mas no para la autoridad competente y 
partes procesales, siendo parte de una pericia de carácter investigativo en el 
contexto legal como lo manifiestan Pérez, J. A., & Martínez, L. S. (2019).  

También es importante clarificar los límites de confidencialidad en caso de riesgo 
para la seguridad del evaluado, en este caso del NNA o terceras personas.  
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Derecho a participar voluntariamente: Informa que el evaluado tiene el derecho 
de aceptar o no participar en la evaluación, ya que es un acto voluntario. Sin 
embargo, en el contexto forense, negarse podría repercutir en la investigación. 
Participar ayudará a que la investigación siga su curso normal, como refieren 
Fernández, R. P. (2020). Se debe resaltar que el evaluado, en este caso el niño, 
niña y adolescente, tiene derecho a retirarse en cualquier momento, aunque esto 
también puede tener implicaciones en el proceso legal. Por ejemplo:  

“Declaro bajo juramento que autorizo de manera voluntaria y sin coerción de 
ningún tipo, se realice la evaluación psicológica pericial a mi representado legal 
de conformidad con la orden emitida por la autoridad competente. Sometiéndose 
a la legislación vigente que regula este tipo de actividades.”  

Posibilidad de hacer preguntas: Este proceso ayuda al evaluado, en este caso al 
niño, niña y adolescente, a realizar todas las preguntas respecto a las dudas de 
la evaluación, asegurando que no existan dudas sobre cualquier aspecto de la 
intervención, como expone Gómez, M. L., & Sánchez, P. (2018). Para finalizar la 
ronda de preguntas, se deben proporcionar los contactos de la oficina donde se 
lleva el caso si es de una unidad judicial o de fiscalía, ya que el perito no puede 
proporcionar sus datos personales.  

Si la evaluación se realiza de manera externa, es decir, con un perito privado, se 
deben proporcionar los contactos del psicólogo para tranquilidad del 
representante legal.  

Firma de aceptación: Según López, A. C. (2017), se debe incluir una sección 
donde el evaluado, en este caso el niño, niña y adolescente, y el representante 
legal expresen su aceptación para llevar a cabo la evaluación psicológica pericial 
después de tener clara toda la información. Por ejemplo:  

Firma o huella digital 
del representante 
legal:  

  Número de Cédula de Ciudadanía/ 
Pasaporte:  

Firma o huella digital 
del adolescente:  

  Número de Cédula de Ciudadanía/ 
Pasaporte:  

Debes asegurarte de que, luego de la firma del evaluado, haya un espacio para 
la firma del psicólogo forense con su debida acreditación, pues este documento  
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sirve como aval y prueba del nombramiento del perito para la realización de la 
pericia. Por ejemplo:  

 

Nombre del Perito:    
  
  

Firma del Perito:  

Número de Acreditación:    

  

Declaración de comprensión: Declaración de comprensión: Esta opción 
puede tomarse como, respaldo para ambas partes, o redactarse como 
observaciones donde el representante legal del evaluado puede escribir lo que 
desee. Por ejemplo:  

Observaciones: 
…………………………………………………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………….………………………………………………………………………………… 

 


